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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA

* FERMAGRI S.A.*

CUANTIA: S/. 10'000.000,00

P.R. DI? COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito capytail de la

República del Ecuador, hoy día miércoles is de Mayo de mil

novecientos noventa y och, ante mi doctor JAIME AILLON ALEAN,

NOTARIG PUBLICO Caroreno DE ESTE CANTON, comparecen a

la celebración de la presente escritura losa señores: ERIC

MIGUEL CAáasTRO CORAY, de estado civil casado, por sus propios

derechos; y RICARDO ANDRADE MOSCOSO, soltero, por sus propios

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliado y

residente en esta ciudad y cantón MGuito el primero, y el

segundo domiciliado y residente en la ciudad de Suayaquil y de

paso por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y

» me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta

que me entregan cuyo tenor literal gue transcribo integramente

a continuación es *1 siguiente: SEROR NOTARIO: —Sirvase
 



extender, en su protocolos Lima escritura pública con el

siguiente texto. LOMFARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de la presente escritura pública, los señores Eric Miguel

Castro Loray y Ricardo ándrade Moscoso. Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianas casado y

domiciliado en Quito el primera de los nombrados, y soltero y

domiciliado en Guayaquil el segundo, de ocupaciones

particulares, quienes solicitan de usted, señor Notario,

elevar a escritura pública el texto de esta minuta que

contiene la constitución de la compañía FERMAGRI S.ñA.s. la

misma que se la otorga en los siguientes términos. CAPITULO

PRIMERO .— DENOMINACIÓN, — DBJETD, DOMICILIO Y DURACION,

ARTICULO PRIMERO.-  DENOMINACIO

Compañia es la de FERMAGR] 5,.A

     

 

22 La denominación de la

y por lo tanto girará con este

nombre y se regirá por las leyes ecuatorianas, especialmente

la Ley de Compañias Y Los presentes estatutos. ARTICULO

SEGUNDO. —NACIOMALIDAD Y OmICciLig.- La compañía €es de  

   
  
  
  

nacionalidad ecuatoriana Y tiene su domicilio principal en el

Distrito Metropolitano de hito, pudiendo abrir sucursales y

agencias, dentro y fuera da territorio de la República del

Ecuador. ARTICULO TERCERO. DURACION. La duración de la

compañia será de cincuent años contados a partir de la

inscripción de la presenté escritura pública en el Registro

Mercantil, pudiendo prorrogarse oO disolverse anticipadamente

si asi lo resolviere la Junta Beneral de conformidad con la

Ley. ARTICULO CUARTO. OBJETO. - El objeto de la compañia es la

comercialización de insumos0 productos elaborados de origen
PROAEAE A coto

agropecuario, avícola a industrial, la importación Y
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: forestalesy frutales .y- flores. representación + de compañias

nacionalesa y.:extranjeras3 Comercialización de piezas, partes,

repuestos ¿4 de: toda «Clase. de maquinarias”: para. - uso

agroindustrial, Por- “Lo tanto, ¿para cel-cumplimiento . de su

objetivosoitla :compañía- podrá:irealizartoda clase dde: actos y

contratos «permitidos<'por “las ¿le es - ecuatorianas. .< CAPITULO

SEGUNDO .+<".DEL”* CAPITAL: ARTICULO BUINTO.—: CAPITAL. .El-capital

depla: Compañía euel ¿ide Diez . ¡Millones ¿"de o SUCres

(5/'4£0"000.000,00) dividido en diez mil acciones enominativas

de un milesucres cada tina.” ARTICULO SEXTO.- NATURALEZA DE-LAS

ACCIONES(¿Elcápital . de - la > compañía: está- representado por

diezx*"miltíacciones ordinarias. deun': mil «sucres“.cada una,

extendiéndose! cel: respectivo ¿titulo por cadaúuna: de dichas

acciones coníla:- firma del: Presidente:ydel Gerente General. de

la cocompañia.*. La Compañía «¡llevará « umoilibro sgespecials+ de

transferencia ¿en  —que-*se canotarán (las:que "se werifiquen,

cuopliéndose! para ello con los reguisitos establecidos por la

Ley, -se podrán emitir certificados: miltiples que'/amperen más

de una. “acciónARTICULO SEPTIMO. «TRANSFERENCIA DE- ACCIONES .-—

Lasjacciones se transferirán «por. cesión anotada-al «dorso de

los. títulos respectivos, ¿firmadas por: el :cedentesyi'cesionaria...,

por su representantes legales.o mandatario: con poder especial,

para: el casos pero para que la cesión produzca efecto, deberá

ei Gerente General de la compañía, tomar nota de ella en el

libro de acciones, para cuyo» efecta, el cedente y cesionaria

harán «una declaración ante el Gerente General, en comunicación

que se archivará y de «la cual: constará el traspaso o cesión de

la acción. ARTICULO OCTAVO, — PERDIDA, DETERIORO O DESTRUCCION

DE" UNA ACCION: o TITULO DE ACCIONES. En .caso de pérdida,

deterioro+o destrucción de-+un título de acción, el: interesado

podrá solicitar: un duplicado, ¿el quese extenderáa favor: de

la persona encuyo nombre estuviere registrado el: título, en

 



 

el libro de acciones: de la compañía, y a su costas previa? ”:

cublicación: portres veces endías consecutivos, en uno de los

diarios de c«mayoarí «circulación: de cla. ciudad de. Quito,

anunciándose “La: anulacióndel título destruida oO extraviado y

la expedición! del nuevo. El interesado: en la expedición del

deplicado será: el responseble: de todo «reclamo a la” compañia

por parte de terceros.LAPITULO. TERCERD.— DE: LA ADMINISTRACION

PE CLA CORPARTA.* ARTICULO NOVENO: ORGANOS. Para la gestión

secial de la ¿compañía actuará por. medio: de los -sighientes

órganos y funcionarios: Junta General de Accionistas, [Gerente

Genenal, Presidente y Vicepresidente. :CAPLTULO CUARTO.— DE LA

FURTA GENERAL (DE ACCIONISTAS. - ARTICULO DECIBO: INTEGRACIÓN. -

La Junta General < ide? Accionistas - constituye elo máximo

organismo de (la compañiía- y: se ¿integra con los accionistas

debidamente | convocados y reunidos ques de acuerdo. con. los

iresentes estatutos, y da ley: respectiva, tengan derecho a

concurrir y votar en las: reuniones. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO:

UBDINARIAS - Y EXTRAORDINARIAS.“ Las Juntas benerales serán

Ordinarias Y. Extraordinarias, la Juntabeneral Ordinaria se

reunirá dentro de los tres primeros meses de cada /SRo, las

Le . : É
Extraordinarias cuando:fueren “convocadas. Tanjo as duntas

   

 

irdinariess cono Extraordinarias podrán ser con adas por el

Gerente Beneral, Presidente de la compañía y el Comisario, 0

cuando a solicitud por «escrito, (do: piden: accionistas que

representen, porloa menos, la- cuarta parte del capital social.

¿debiendo indicarse el objeto para el «cusl se solicita la

reunión de la Junta General. EnestecasoelPresidentedela
0

compañia convocará Ca la odunta o General, —chapliendo las
 

previsionos legales, en el' plazo máximo de Veinte dias y
  

Jeterminando el objeto de la reunión, para (lo cual enviará a

p
a 238 'eccionista, la respectiva convocatoria. Tanto cen dasE]

44Juntas Denerales Ordinarias como en las Extraordinarias, sólo[
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podrántratarse«losasuntos .para los: cuales hubieren. sido

convécadosY “tada resolución sobre un objeto na expresado en

la convocatoria será. nulas ARTICULODECIMO SEGUNDO +: PRESIDENTE

Y SECRETARIO.->'Las Juntas» deberán ser dirigidas. por el

Presídente/de; la compañíia' y en su falta por quien «designe. la

dunta ¿coma Presidente Ocasional.! Actuará! como Secretaria el

Gerente: beneral>» pudiendo. + cuando la Junta cla *creyere

conveniente designarse: un «¿secretaria ad-hoc. par. ausencia 0

impedimento deactuaritdel! Gerente «General. ARTICULO DECIMO

TERCERO: > - ATRIBUCIONES Y DEBERES: DE LA -:JUNTA - GENERAL.a)

Elegir al Gerente«General, Presidente, Vicepresidente y

comisarios, quienesdurarán en. sus funciones - un -año, A

excepción del Gerente General, Presidente yo Vicepresidente,

pujenes. durarán dos > años. y. podrán ser” indefinidamente

reelegidos; b)'Ejercer. las 'facultades que la Ley señala. como

de su«competencia: privativas Cc) Ampliar 0. restringir «el plazo

de cla  compañiaz- 9d) - Aprobar .el « ausento:»: odisminnición del

capital: social y la: reformade los. estatutos sociales; e)

Aprobar cel * presupuesto  de> la" compañias  f) Fijar la

remuneración del' Gerente General ,: Presidente y Vicepresidente

dela:compañia;3) Resolver acerca de (la :+forma- derepartode

utilidades3.h) Aprobar los Reglamentos internos y 'reformarlios;

i) Delegar alguna+o algunes de su facultades, siempre que esta

delegación no esté prohibida» «por cla Ley oco- los presente

estatutos3- 1) Interpretar en: forma obligatoria "los presentes

estatutos ' k). Nombrar apoderados generales 0 factores

mercantiles; 1) Autorizar al Gerente General para que a nombre

de cla -- compañía pueda  transigir, —deferir - elo juramento

decisorio, comprometer el pleito en árbitros: m) Autorizar la

compraventa de bienes raíces y la+constitución de-«gravámenes y

prendas sobre: ' los bienes de “la - compañia; nj Autorizar - la

creación de las sucursales y agenciasj.0) Ejercer: las demás
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obligaciones. que según» la Ley « y'-estos estatutos .no estén

designadas la otra: autoridad. “ ARTICULO DECIMO —CUARTO.-—

RESOLUCIONES. Las resolucionesde la-Junta General- tomadas

pur la meños. con.el cincuenta y unoHor ciento de.ldós votos de

los concurrentes, a la respectiva dunta, er conformidad con la

Ley y estos |'estatutos, obligarán a «todos los accionistas

presentes y ausentes y que estuvieren O ne de acuerde - con

dichas resoluciones,sin perjuicio. del derecho de oposición

prevista en ¿la Ley. ARTICULO > DECIMO -QUINTO.— REFERENCIAS

LEGALES. Enlo' que sel refiere al modo.de etectuar clas

convocatorias a la:dunta «beneral,  —quor "de las mismas,

validez de las > deliberaciones y resoluciones adaptadas,

conmurrencia de los asccionistes a las «Juntas Generales,

depósito a registro de. acciones, se estará a lo dispuesto en

la pertinente. dey. ARTICULO DECIMO SEXTO.JUNTAS BEMERALES .-

Des acuerde con lo previsto en “la Ley de Compañias, cuando se

encuentren presentes accionistas poseedores. .de- la totalidad

si capitel social, y siempreque - ellos lo acepten por

tnanñimidad los asuntos :a tratarse, se entenderá que la Junta

General está legalmente: constituida pera. tratar y: resolver

sobre los ' asuntos-> que los: accionistas... hubieren aceptado

iratarios. Las Juntas Universales: podrán tener lugar solamente

dentre del territorio de la República del Ecuador y el acta de

dichas Juntas deberá ser suscrita por todos los asistentes.

ARTICULO DECIMO. SEFTIMO.— LIBRO DE ACTAB. Las resoluciones

de las Juntas Generales asi como una sintética relación de las

eessiones se harán constar en actas. que se extenderán a

mánuiína, de acuerdo con la Ley debiendo cada acta ir firmada

por el Presidente y por el Gerente General o por quien. haya

hecho sue veces. en la respectiva sesión. CAPITULO QUINTO. <> DEL

FRESIDENTE . DE Lá COMPAÑIA. ARTICULO - DECIMO: —OLTAVO,—

"REQUISITOS Y PERIODO. — El presidente de la Compañia será

  

ABabe
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NOTARIA elegida - por isla “¿dunta” General"del Accionistas. Su "periodo de
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duración: >se'fá! de. dos” años»' “pudiendo ser “indefinidamente

ARTICULO.DECIMONOVENO. ATRIBUCIONES"Y “ DEBERES.

a). Lonva aryopresidiry: dirigiriulas"sesiones de Junta General;

b)Ju Suscribir las +actas de: dunta  Generalg¿ 0"c)j4 scribir

conjuntamente ¿con 'el':Berente: Geñeral ¿los? titulos “de“acciones

provisioneles.:o definitivas y las cescrituras de modificación

delos estatutos sociales: d) 'Sy$écribir el “nombramiento de

Gerente General 'e) Cuidar de la ejecución y 'cumplimienta de

la Ley, de los eftat tos y de. las "resoluciones del la Junta

General, «$f) :Cupíplir” las demás atribuciones' y deberes que le

correspondan por - ley y estos estatutos. CAPITULO 'SEXTO.-' DEL
LSci

GERENTE. GENERAL .- ARTICULO” VIGESIMO.—REQUISITOS ' Y "PERIODO. -

ElGerenteGeneral”«será (elegido por la dunta General“para un

. periodo de-dos años, pudiendo ser indefinidamente” reelegido.

ARTICULO VIGESIMOPRIMERES1 ATRIBUCIONES ' Y” DEBERESDEL GERENTE

GENERAL...Tiene “la

  

  

Épresentación “legal. «dela compañia. En

cuanto a dos. Berechos;: «Obligaciones, (atribuciones Y

responsabilidades del Gerente General se estará'a lo dispuesto

en las: pertinentes disposicionesdec la' Ley: de la materia, en

todola que ellas fueren aplicables, así comoa lo previsto.en...

los: presentes: estatutos. — ARTICULO ' VIGESIMO — SEGUNDO. -

ATRIBUCIONES + ESFECIALES "DEL. GERENTE: SENERAL,= ahealizar Y

ejecutar el:objetode: la compañía, efectuando todas las

gestiones:necesarias «para el efecto; “bJ Cumplir y hacer

cumplir las resoluciones de la' Junta General, del' Directorio y

del Presidente; c) Administrar! y “gestionarlas (actividades de

la compañías -d) Susefibir a nombre dela compañía toda clase

deactos<y+ contratos con: stsola firma hasta - cincuenta

milliones: de sucress para actos (y *contratos “superiores a

cincuenta millones de sucres, "requerirá: dela Firma del

Presidente de la' compañia,y en actos y contratossuperiores a

 



AROEA OLAALAS, HA  
ciento cincuenta millones, de .sucres, requerirá autorización detii o”

la Junta ¡General, sin. periuicio dec: lo establecido en cel a

artículo décimo. segundo de lasLey-deCompañías; e) Someter a

consideración - de.- la. Junta General,” los:balances anuales, Tf)

Gitorgar garantias a terceras personas, previa autorización de

la Junta General; 9) Presentar. a la dunta General los balances

parciales y - demás datos que (le sean regueridosií hi. Nombrar a

las | Funcionarios, . Derentess Subgerentes, Jefes

Departamentales, - Auditor Interno, : Asesor : Contable y más

forcionarids. y... empleados de los establecimientos de la

 

compañias fijar sus atribuciones, deberesy: remuneraciones1)

Manejar los fondos y. bienes ¿de la compañía -béjo su

responsabilidad. —. LAPIFULO SEPTIMO .—:> DEL VICEPRESIDENTE.-

ARTICULO VIGESIMO.; TERCERO. REQUISITOS.YPERIODO.--El

Yicepresidente-es nombrado por: le Junta General de Accionistas

por un período,de: dos: añpas Su: remuneración será. fijada por la

Junta General. ARTICULO)VIGESIMO. CUARTO. ATRIBUCION Y. DEBER.-

Sesmplazar al. Gerente. General -o al Presidente en caso de falta

temporal o definitiva de alguno de ellos con las atribuciones

* deberes que la Ley y los presentes estatutos determinan para

i dichos funcionarios. ¿CAPTITULO OCTAYD.- «DE .LA' REPRESENTACION

LEGAL DE LA. COMPAÑIA. ARTICULO - ¿ VIGESIMO BUINTE,.—

NEPRESENTACION LEGAL.La representación legal, Judicial yE

  
extrajudicial de la compañia la Liene el Gerente General, con

las limitaciones en los ¡(presentes estatutos, salwo en el

artículo décimo segundo de la Ley. de Compañías. CAPITULO

PIVENO. FISCALIZACIÓN.ARTICULO VIGESIMO —SEXTO.— ¿DE 105

ECOHTEBRIOS. La. dunta (Deneral de. Accionistas nambrará un

comisario Frincipai, y: otro. suplente, los que. durarán uñn año en

2) ejercicio de. $u (funciones, pudiendo “ser indefinidamente

'¿eelegidos. Para ser. Comisario na se requiere ser accionista

de la compañia... Los comisarios tendrán: todos los derechos,
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obligaciones” y +responsabilidades. determinados : en da Ley.

CAPITULO DECIMO. «DISPOSICIONES -GENERALES.—. ARTÍCULO. VIGESIMO

SEPTIMO .+:EJERCICIO -ECONOMICO.- El. ejercicio económico de la

compañía .será del ¿primero «de «enero :al treinta y: uno de

diciembre ?de- cada':año. ARTICULO*VIGESIMO¿DCTAVO.-— APROBACION

DE BALANCES. No podrá: ser. aprobado ningúnbalance, sin previo

informe del Comisario'a disposición del. cual se pondrán dichos

balances asizc.ccomo las cuentas: y. documentos correspondientes,

porilo menos» quince-díasantes- dela fecha..en que se reunirá

la JuntaGeneral que los conocerá. ARTICULO: VIGSESIHMO: NOVENO. —

FONDO DERESEREVA LEGAL.La propuesta: :de- distribución de

utilidades - contendrá necesariamente. da. destinación de un

porcentaje. no «menor del diez «por - ciento. de ellas, para la

formación:«de un fonda dereserva .legal ¿hastaque,este ascienda

pora lo ¿menos cal. cincuenta: por. ciento.del . capital, «social.

ARTICULO TRIGESIMO ei FONDO 2.DES ¿RESERVA +«VOLUNTARIO —- Y

DISTRIBUCION «DE UTILIDADES.— Una: vez - hechas; las deducciones a

que "se: refiere-el artículo «precedente, ¡la Junta,General de

Accionistas -podrá decidir la formación. de,on fondo. de reserva

voluntario, pudiendo destinaro para «el «¿efecta una: parte, de

todas + las” Utilidades” líquidas. anuales. distribuibles... Para '
Yeo

designar * todo” el' saldo: de .las utilidades líquidas a la

tormación «de un fondo de reserva voluntarioserá necesario el

consentimiento unánime de todos los accionistas presentes. En

caso contrario, del saldo distribuible de los beneficios

líquidos anuales, por loa menos tun: cincuenta por ciento será

distribuido centre” las: accionistas en proporción al capital

pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. ARTICULO

TRIGESIMO PRIMERD.- ACCESO 46 LOS LIBROS.- La inspección y

conocimiento: de los libros y: cuentas de- la compañia,: de sus

cajas, carteras, documentos y escritos en general, sólo podrán

peraitirse ss los accionistas, 2 las: entidades € autoridades

 



  

ue tengan facultad para ello, : en virtud ode contretos co; por %

disposición de la Ley; así comotambién 'a aquellos empleados

de la compañia cuyas labores lo. requieren sin perjuicio! de lo

que para fines especiales - establezca : Ya ley. ARTICULO

TRIGESIMO SEGUNDO.—  PRORROGA (DE FUNCIONES. El- Gerente

General, el: Presidente y e*1 Vicepresidente continuarán en el

ejercicio de sus funciones auoque se hubiere cumplido el. plazo

para el cual. fueraelegidos, hasta ¿que sean legalmente

reemplazados, igualmente ocurrirá: cor losComisarios. ARTICULO

TRIGESIMO -TERCERO. - INACTIVIDAD, —DISOLUCION,: REACUTIVACION,

LIQUIDACDCION Y: CANCELACION,— Se estará a“ lo' dispuesto en la Ley

ireinta y uno "publicada en el: Registro Oficial númere., dos dos

dos de veinte y' nueveide junio de mil novecientos ochenta y

rueve., En caso de Disolución dela compañia, su liquidación se

=fectuará por el - Gerente: General: o lapersona que designe la

Junta. Tanto Ja liquidación”de la ' compañía hecha al

vencimiento del' plazo previsto en estos 'estatutos, (como la que

pudiere hacerse en fecha anterior a' la (termineción de tel

plazo, caso de realizarse, se hará en la:forma, términos. y

cumplimiento con los requisitos determinados en la: ley de la

materia y (estos estatutos. '* DECLARACIONES. PRIMERA. Los

=eocionistas fundadores. de la compañia(FERMABRI' 5.4. declaran

que el capitel de la compañía ha sido suscrito y pagado de la

siguiente formas o - ? o

ACCIONISTAS > “ -GUSCRIBE PAGO EN - A PAGARSE MUMERO DE

NUMERARIO — EN UN AROS ACCIONES

"rie Castro :- 2'000,.000 17 0006:.DO00.-:  12000,.,000 2.000

Ricardo óndrade :8 "000.000 4 000.000 — 42000.000 28.000
 

Suman ' 7,10" 000.000 OODO000: 35000,.009 +. > 10.000
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Wistrioba o A PR TAER

SEGUNDA... Habiendo los accionistas fundadores de la compañia

suscrito y pagado el capital en la forma que se indica en la

declaración anterior y habiendo cumplido con todos los

requisitos de ley previstos para el efecto, ratifican que es

su deseo e intención constituir en forma legal y definitiva

por medio de la presente escritura la compeñiía FERMAGRI S.A.

facultanda al doctor Berardo Salvador Molina para que solicite

la necesaria aprobación de la Superintendencia de Compañias,

la afiliación a la respectiva Cámara y la inscripción de esta

escritura en el Registro Mercantil. Una vez que se haya

cumplido con estos requisitos, el doctor Gerardo Salvador

Molina deberá convocar a la primera Junta General

Extraordinaria de Accionistas, que ha de designar a los

personeros de la compañia, TERCERA. Las accionistas

fundadores de la compañia son de nacionalidad ecuatorianas.

listed señor Notario, se servirá egregar las demás cláusulas de

estilo. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que se encuentra

firmada por el doctor Gerardo Salvador Molina, portador de la
.. aPt SN

O

matricula profesional número mil veinte y siete, del Caolegia..

de Abogados de Quito. Los comparecientes se afirman y

ratifican en todo la expuesto y firman conmigo el Notario en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

] bos
AArsuEL CASTRO CORAY c.c 090+4093 | -6
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BANCO DEL PACIFICO

No 58021

No, Cta. N. 1386514.4

Quito,06/05/1998 Y
Lugar y Fecha

CERTIFICAMOS

Que hemosrecibido de :

ERIC MIGUEL CASTRO CORAY 1.000.000.00

RICARDO ANDRADE MOSCOSO 4.000.000.00

TOTAL 5”000.000.00

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía

en formación que se denominará:

FERMAGRI S.A.

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la
nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva

documentación que comprende Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la

Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído.

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése propósito, las personas

que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco

el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.

Muy atentamente,

BANCO DEL PACIFICO

¿9 an EEN elaMónica Plata, dadelCastila>

 



HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.-

Se oforgé ante mí en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ello
conflero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sel

11 de Mayo de 1932-
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